
 

 

 

 

 

 

 

 

 

    RESOLUCION DCS 466/2021 
        Bahía Blanca, 8 de noviembre de 2021 

 

VISTO 

 

El contenido de la Resolución DCS 094/2021 de designación de las alumnas María Belén 

Bellando y Azul Gallardo como tutoras de la Lic. en Enfermería. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que el primer tramo de las tutorías, hasta el 30 de junio de 2021, fue abonado con otra 

afectación presupuestaria y eso debe corregirse, 

 

Lo aprobado en sesión ordinaria; 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°: Rectificar el artículo 4 de la Resolución DCS 094/2021, que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 2ª: “Artículo 4: Imputar el gasto de las tutorías mencionadas en el artículo 

precedente a la UP 015.001.000 Dpto. Ciencias de la Salud, Categoría Programática 

01.00.00.03.00: Programa: Docencia Universitaria - Actividad: Tutorías, Fuente de 

Financiamiento 1.1 – Tesoro Nacional, Ejercicio Presupuestario 2021.” 

 

ARTÍCULO 5ª: Pase a la Dirección General de Economía y Finanzas y Personal a sus efectos. 

Cumplido, archívese. 
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